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Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 

A C U E R D O    N U M E R O   C U A T R O. En Corrientes, a los tres días del mes 

de marzo del año dos mil veintiséis, siendo las ocho horas, estando reunidos y 

constituidos en Tribunal, en la Sala de Acuerdos ñPatria, Libertad y Constituci·nò del 

Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, el señor Presidente Dr. GUILLERMO 

HORACIO SEMHAN, los señores Ministros, Dres. LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ 

ALEJANDRO ALBERTO CHAIN y FERNANDO AUGUSTO NIZ y el señor Fiscal 

General, Dr. CESAR PEDRO SOTELO, asistidos del Secretario Administrativo a/c 

Dr. EDGAR ABRAHAM PARRAS, tomaron en consideración los siguientes asuntos 

y, 

A C O R D A R O N 

PRIMERO: Visto: El Sr. Presidente da cuenta de las siguientes Resoluciones:  

  I. Dictadas en uso de las facultades conferidas por el Art. 24°, inc. e) del 

Decreto Ley N° 26/00 LOAJ: 

ñNÜ 40       Corrientes, 27 de febrero de 2026 

VISTO: El requerimiento de la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento, solicitando se 

declare feriado para Dependencias del Ministerio Público de Curuzú Cuatiá (UFRAC, 

UFIC Rural, Asesoría de Menores e Incapaces y ETI (Equipo Interdisciplinario), para su 

reubicación (mudanza) en el edificio ubicado en Pueyrredón N° 865 de esa ciudad, y en 

ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 24, incs. d) y e), de la Ley Orgánica de 

la Administración de Justicia, en función de lo previsto en el art. 83 del Reglamento 

Interno para la Administración de Justicia; 

SE RESUELVE:  

1) Declarar feriado judicial para Dependencias del Ministerio Público de la ciudad 

de Curuzú Cuatiá (UFRAC, UFIC Rural, Asesoría de Menores e Incapaces y ETI (Equipo 

Interdisciplinario), los días jueves 5 y viernes 6 de marzo de 2026. 

2) Establecer que esos días se suspenderá el curso de los términos judiciales y el 

funcionamiento de las Dependencias, pero manteniéndose la obligación para el personal 

de concurrir en el horario habitual de trabajo y/o el que le fije el superior jerárquico. 

3) Comunicar y dar cuenta en el próximo Acuerdoò. 

Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente. 

 



SEGUNDO: Referente a lo dispuesto en el punto 8° del Acuerdo N° 22/2019, en 

cuanto se requiere -como medida previa-, a los Sres. Jueces de Primera y Segunda 

instancia con competencia para seleccionar o designar personal que, cuando se 

genere una vacante de Personal en sus dotaciones actuales, por cualquier causa, 

deberán solicitar al Superior Tribunal de Justicia, la asignación del cargo, con la 

descripción de las tareas del puesto y perfil requerido por la persona que pretenda 

cubrir el cargo, como así también los fundamentos suficientes que den sustento a la 

necesidad de la cobertura de la vacante, previo cumplimiento al procedimiento 

previsto en el punto 2° del Acuerdo N° 10/2015 -según pautas establecidas en el 

punto 8° del Acdo. N° 22/19-. Y analizados los pedidos de asignaciones de cargo de 

las distintas dependencias, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

1) Juzgado Civil y Comercial de Monte Caseros: solicita la asignación 

de un cargo de Prosecretario (Clase 128) -en virtud de la designación 

del Dr. Vicente Humberto Brites como Juez de esa dependencia Decreto. 

Poder Ejecutivo N°94/25-, que será cubierto de acuerdo a las 

posibilidades presupuestarias con el presupuesto del año 2026. Y 

Considerando: La dotación actual, el informe estadístico sobre los 

indicadores de gestión del Tribunal solicitante y el informe técnico de 

la Dirección de Recursos Humanos, oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Asignar un (1) cargo de Prosecretario (Clase 128) al 

Juzgado Civil y Comercial de Monte Caseros, que será cubierto de 

acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el presupuesto del 

año 2026. (E-108-2026) 

TERCERO: Visto: Las disponibilidades presupuestarias, la necesidad de cubrir los 

cargos vacantes. Y Considerando: Que, se dio cumplimiento al procedimiento 

establecido en el punto 2° del Acdo. N° 10/15 -según pautas establecidas en el punto 

8° del Acdo. N° 22/19- y para el caso de designaciones en dependencias de este 

Superior Tribunal de Justicia, lo dispuesto en el punto 8° del Acdo. N° 24/17 (modif. 

en el punto 7° del Acuerdo N° 22/2019); oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

1) Expte. E-215-2026; propuesta formulada por la Cámara de 

Apelaciones Civil y Comercial ï Sala I, cargo asignado por Acdo. 
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N°2/26 pto. 2° y teniendo presente la conformidad prestada por la 

Sra. Juez Civil y Comercial N°13, oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Trasladar del Juzgado Civil y Comercial N°13 a la 

Sala I de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, sin modificar 

su actual situación de revista presupuestaria, al Oficial (Clase 304), 

Bruno Agustín VALLEJOS; M.I. N°: 33.636.914. 

2) Expte. E-230-2026 propuesta formulada por el Juzgado de Familia, 

Niñez y Adolescencia de Saladas; cargo asignado por Acdo. 

N°36/24 pto 8°; lista aprobada por Acdo. N° 16/24 pto 12°; oído el 

Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar Oficial Auxiliar (Clase 

305), provisorio, en el Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia 

de Saladas a Agustín Gabriel CABRERA, M.I. N°: 41.226.192. 

3) Expte. E-224-2026; propuesta formulada por el Tribunal Oral Penal 

N°2 (hoy de Juicio); cargo asignado por Acdo. N°1/26 pto. 2°; lista 

aprobada por Acdo. N° 21/19 pto 9°; oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Designar Auxiliar de Primera (Clase 505), provisorio, 

en el Tribunal Oral Penal N°2 (hoy de Juicio) a Luis Ignacio 

FLEITA, M.I. N°:41.070.743. 

4) Los designados en los apartados 2) y 3), deberán cumplir 

previamente, con el examen médico preocupacional reglamentario 

y la documentación requerida por la Dirección de Recursos 

Humanos y el Servicio Administrativo Financiero. Una vez 

cumplimentados dichos recaudos, autorícese el pago de haberes 

en SISPER. 

CUARTO: Visto: El Expte. E-227-2026, referente a la Resolución de Fiscalía General 

a través de la cual se dispuso asignar un cargo de Prosecretario (clase 128) a la 

Unidad Fiscal de Investigaciones Concretas (UFIC) N°8 ïcomo refuerzo de su dotación 

actual-  y designar en ese cargo al Dr. David Rodríguez, quien actualmente se 

desempeña como Oficial Principal en el Juzgado de Instrucción N°1 (hoy de 

Garantías) e integra la lista aprobada por Acdo. 39/25 pto. 10°. Por ello, SE  

RESUELVE: Tener presente la designación en el cargo de Prosecretario (clase 128) 

en la Unidad Fiscal de Investigaciones Concretas (UFIC) N°8 del Dr. David 



RODRÍGUEZ M.I. N°29.089.156, quien cesa como Oficial Principal en el Juzgado de 

Instrucción N°1 (hoy de Garantías) y deberá prestar juramento de ley ante el Sr. 

Fiscal General. 

QUINTO: Visto: El Expte. E-189-2026; referente a la Resolución de Fiscalía General 

a través de la cual se dispuso asignar un cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) a la 

Unidad Fiscal de Investigaciones Concretas (UFIC) N°1 ïvacante en virtud de la 

renuncia de Juan Daniel Cano (Acdo.33/25 pto.9°)-  y designar en ese cargo a Horacio 

Nicolás Núñez, M.I. N° 44.196.198, quien integra la lista aprobada por Acdo. N°16/24 

pto. 12°. Por ello; SE RESUELVE: Tener presente la designación en el cargo de 

Oficial Auxiliar (Clase 305), provisorio, de la Unidad Fiscal de Investigaciones 

Concretas (UFIC) N°1, a Horacio Nicolás NÚÑEZ, M.I. N° 44.196.198. 

SEXTO: Visto: El Expte. E-140-2026; referente a la Resolución de Fiscalía General a 

través de la cual se dispuso asignar un cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) a la 

Unidad de Defensores Oficiales (UDEFO) de Ituzaingó -vacante en virtud de la renuncia 

de Silvina Andrea López (Acdo. 12/25 pto.11°)-  y designar en ese cargo a Silvina Edit 

López, M.I. N° 41.015.568, quien integra la lista aprobada por Acdo. N°16/24 pto. 

12°. Por ello; SE RESUELVE: Tener presente la designación en el cargo de Oficial 

Auxiliar (Clase 305), provisoria, de la Unidad de Defensores Oficiales (UDEFO) de 

Ituzaingó, a Silvina Edit LÓPEZ, M.I. N° 41.015.658. 

SEPTIMO: Visto: El Expte. E-228-2026; referente a la Resolución de Fiscalía General 

a través de la cual se dispuso asignar un cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) a la 

Asesoría de Menores e Incapaces N°5 -vacante en virtud de la designación del Dr. David 

Alberto Ramírez como Prosecretario en la misma dependencia (Acdo. 40/25 pto.4°)-  y 

designar en ese cargo a Juan Máximo Queirel, M.I. N° 41.226.772, quien integra la 

lista aprobada por Acdo. N°16/24 pto. 12°. Por ello; SE RESUELVE: Tener presente 

la designación en el cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305), provisorio, de la Asesoría 

de Menores e Incapaces N°5, a Juan Máximo QUEIREL, M.I. N°41.226.772. 

OCTAVO: Visto: El Expediente E-217-2026; por el cual la Sra. Juez de Familia, Niñez 

y Adolescencia N°6 de esta ciudad, solicita la designación de un Prosecretario (Clase 

128) Sustituto -en virtud de la designación de la Dra. Rosa Elizabeth Ascona como Juez 
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Sustituta del Juzgado de Garantías de esta ciudad dispuesto en el pto. 7° del Acuerdo 03/26-, 

proponiendo al efecto a la Dra. Maria de los Ángeles MOTHE, quien se desempeña 

como Oficial Principal en el Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia N°1  e integra 

la lista aprobada por Acdo. N°11/2025 pto. 16°. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; 

SE RESUELVE: Designar Prosecretaria (Clase 128) Sustituta en el Juzgado de 

Familia, Niñez y Adolescencia N°6 de esta ciudad, a la Dra. Maria de los Ángeles 

MOTHE, M.I. N°37.062.782, quien deberá prestar juramento de ley ante este 

Superior Tribunal de Justicia. 

NOVENO: Visto: El Expte. E-221-2026; referente al pedido del Juzgado Civil, 

Comercial, Laboral, de Familia, Niñez y Adolescencia y de Paz de Santa Lucia para 

designar Secretario Sustituto -en reemplazo de la Dra. Maria Carolina Sanchez Trainini  

que se encuentra haciendo uso de licencia por razones de salud -art. 44° R.I.- proponiendo 

al efecto a la Dra. Maria Sofía Lomonaco M.I. N°37.065.051, quien integra la lista 

aprobada por Acdo. N°11/25 pto. 16° y actualmente cumple funciones en la misma 

dependencia. Por ello, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar 

Prosecretaria Sustituta (Clase 128) en el Juzgado Civil, Comercial, Laboral, de 

Familia, Niñez y Adolescencia y de Paz de Santa Lucia a la Dra. Maria Sofía 

LOMONACO M.I. N°37.065.051, quien deberá prestar juramento de ley ante el 

Superior Tribunal de Justicia. 

DECIMO: Visto: El Expte E-62-2026, y Considerando: Que la Dirección de 

Arquitectura y Mantenimiento solicita la renovación del contrato de la arquitecta 

Florencia Escalante M.I. N° 39.565.154 que tiene vencimiento el 5/03/2026 (fs. 1), 

fundamentando su pedido en que se ha desempeñado como contratada en la 

Dirección de Arquitectura desde marzo de 2023, luego de haber realizado una 

pasantía en la misma desde mayo de 2021 hasta diciembre de 2022. Durante este 

tiempo, ha demostrado competencias acordes al cargo, capacidad de trabajo en 

equipo y cualidades para un correcto desempeño en sus tareas técnicas y 

administrativas destacando además que su labor es de gran valor para la Dirección 

de Arquitectura. Que el presente trámite se dicta conforme el "Régimen de 

Contrataciones de Personal Transitorio en el Poder Judicial" ACD N° 29/2013 Punto 

10°. En este estado toma la palabra el Sr. Ministro Dr. Alejandro Alberto Chain, 



expresando que voy a acompañar la decisión política de lo que estimo es una 

reconsideración respecto de la decisión tomada en Acuerdo anterior por mayoría del 

Superior Tribunal de Justicia ante la insistencia del Sr. Presidente y a fin de 

acompañar el buen desempeño de su gestión, voy a reconsiderar confiando en el 

buen criterio político del Sr. Presidente y en los fundamentos brindados por el Área 

Técnica que justifica la necesidad de contar con los servicios de la mencionada 

profesional no obstante existir una lista vigente en la que no se encontraba la referida 

profesional. Por estos motivos institucionales y políticos, acompaño la contratación 

de la profesional propuesta, a contrario imperio de la decisión adoptada en Acuerdo 

anterior respecto de la no renovación de los contratos. Queda aclarado que nunca 

cuestione en mi voto anterior las condiciones personales ni de idoneidad de la 

profesional. Por ello, oído el Sr. Fiscal general; SE RESUELVE: 1) Autorizar la 

renovación del contrato con la Arq. Florencia ESCALANTE M.I. N° 39.565.154, por el 

término de 12 (doce) meses, bajo el Régimen de Contrataciones del Personal 

Judicial Transitorio -Aprobado por Acdo. N° 29/13, pto. 10°- para la realización de 

tareas técnicas en la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento, 2) La retribución 

mensual se fija en la que percibe un Técnico Junior (Clase 302). 3) Cumplirá el 

horario habitual de trabajo, sin perjuicio del que le indique el superior jerárquico de 

acuerdo al art. 64 del R.I. 4) Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su 

instrumentación. 

UNDECIMO: Visto: El Expte E-61-2026, y Considerando: Que la Dirección de 

Arquitectura y Mantenimiento solicita la renovación del contrato de la arquitecta 

Luciana Gomez Devecchi M.I. N°39.193.704 que tiene vencimiento el 5/03/2026 (fs. 

1), fundamentando su pedido en que se ha desempeñado como contratada en la 

Dirección de Arquitectura desde febrero de 2023, luego de haber realizado una 

pasantía en la misma desde abril de 2022. Durante este tiempo, ha demostrado 

competencias acordes al cargo, capacidad de trabajo en equipo y cualidades para un 

correcto desempeño en sus tareas técnicas y administrativas destacando además 

que su labor es de gran valor para la Dirección de Arquitectura. Que el presente 

trámite se dicta conforme el "Régimen de Contrataciones de Personal Transitorio en 

el Poder Judicial" ACD N° 29/2013 Punto 10°. En este estado toma la palabra el Sr. 

Ministro Dr. Alejandro Alberto Chain, expresando que voy a acompañar la decisión 
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política de lo que estimo es una reconsideración respecto de la decisión tomada en 

Acuerdo anterior por mayoría del Superior Tribunal de Justicia ante la insistencia del 

Sr. Presidente y a fin de acompañar el buen desempeño de su gestión, voy a 

reconsiderar confiando en el buen criterio político del Sr. Presidente y en los 

fundamentos brindados por el Área Técnica que justifica la necesidad de contar con 

los servicios de la mencionada profesional no obstante existir una lista vigente en la 

que no se encontraba la referida profesional. Por estos motivos institucionales y 

políticos, acompaño la contratación de la profesional propuesta, a contrario imperio 

de la decisión adoptada en Acuerdo anterior respecto de la no renovación de los 

contratos. Queda aclarado que nunca cuestione en mi voto anterior las condiciones 

personales ni de idoneidad de la profesional. Por ello, oído el Sr. Fiscal general; SE 

RESUELVE: 1) Autorizar la renovación del contrato con la Arq. Luciana GOMEZ 

DEVECCHI DNI N°39.193.704, por el término de 12 (doce) meses, bajo el Régimen 

de Contrataciones del Personal Judicial Transitorio -Aprobado por Acdo. N° 29/13, 

pto. 10°- para la realización de tareas técnicas en instalación, mantenimiento y 

reparación de equipos de refrigeración y acondicionadores de aire dependiente 

Dirección de Arquitectura y Mantenimiento, 2) La retribución mensual se fija en la que 

percibe un Técnico Junior (Clase 302). 3) Cumplirá el horario habitual de trabajo, sin 

perjuicio del que le indique el superior jerárquico de acuerdo al art. 64 del R.I. 4) 

Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su instrumentación. 

DUODECIMO: Visto: El Expte E-63-2026, y Considerando: Que la Dirección de 

Arquitectura y Mantenimiento solicita la renovación del contrato del agente José 

Matías Acosta M.I. N°38.874.587 -Técnico en Climatización- quien desempeña sus 

funciones en el Taller 9 de Julio de la DAMI, fundamentando su pedido en que se ha 

desempeñado como contratado en la Dirección de Arquitectura desde marzo de 

2023, demostrando idoneidad para el cargo y destacando además la necesidad de 

evitar una reducción de personal en un área de alta criticidad como lo es el 

mantenimiento de sistemas de refrigeración y climatización. Que el presente trámite 

se dicta conforme el "Régimen de Contrataciones de Personal Transitorio en el Poder 

Judicial" ACD N° 29/2013 Punto 10°. Por ello, oído el Sr. Fiscal general; SE 

RESUELVE:: 1) Autorizar la renovación del contrato con el Sr. José Matías Acosta 

M.I. N°38.874.587 -Técnico en Climatización- por el término de 6 (seis) meses, bajo 



el Régimen de Contrataciones del Personal Judicial Transitorio -Aprobado por Acdo. 

N° 29/13, pto. 10°- para la realización de tareas técnicas en instalación, 

mantenimiento y reparación de equipos de refrigeración y acondicionadores de aire 

dependiente Dirección de Arquitectura y Mantenimiento, 2) La retribución mensual se 

fija en la que percibe un Operario Junior (Clase 503). 3) Cumplirá el horario habitual 

de trabajo, sin perjuicio del que le indique el superior jerárquico de acuerdo al art. 64 

del R.I. 4) Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su instrumentación. 

DECIMO TERCERO: Visto: El Expte E-64-2026, y Considerando: Que la Dirección 

de Arquitectura y Mantenimiento solicita la renovación del contrato del agente 

Esteban Vicente FORASTIER M.I. N°26.404.480 -Técnico en Climatización- quien 

desempeña sus funciones en el Taller 9 de Julio de la DAMI, fundamentando su 

pedido en que se ha desempeñado como contratado en la Dirección de Arquitectura 

desde marzo de 2023, demostrando idoneidad para el cargo y destacando además la 

necesidad de evitar una reducción de personal en un área de alta criticidad como lo 

es el mantenimiento de sistemas de refrigeración y climatización. Que el presente 

trámite se dicta conforme el "Régimen de Contrataciones de Personal Transitorio en 

el Poder Judicial" ACD N° 29/2013 Punto 10°. Por ello, oído el Sr. Fiscal general; SE 

RESUELVE:: 1) Autorizar la renovación del contrato con el Sr. Esteban Vicente 

FORASTIER M.I. N°26.404.480  -Técnico en Climatización- por el término de 6 (seis) 

meses, bajo el Régimen de Contrataciones del Personal Judicial Transitorio -

Aprobado por Acdo. N° 29/13, pto. 10°- para la realización de tareas técnicas en la 

Dirección de Arquitectura y Mantenimiento, 2) La retribución mensual se fija en la que 

percibe un OPERARIO Junior (Clase 503). 3) Cumplirá el horario habitual de trabajo, 

sin perjuicio del que le indique el superior jerárquico de acuerdo al art. 64 del R.I. 4) 

Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su instrumentación. 

DECIMO CUARTO: Visto: Los pedidos de confirmación de los siguientes agentes, 

quienes han cumplido el período de prueba en el ejercicio de sus cargos, sin 

observación de sus superiores (art. 19º del RIAJ), oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Confirmarlos en el cargo y funciones para el que han sido designados: 
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APELLIDO Y 
NOMBRE DNI CARGO DEPENDENCIA LOCALIDAD 

FECHA TOMA 
DE POSESION 

GALARZA, 
KARINA 
SOLEDAD 36673799 

OFICIAL 
AUXILIAR 

JUZGADO CIVIL, 
COMERCIAL, LABORAL, 
FAMILIA Y PAZ SANTA ROSA 15/11/2024 

DECIMO QUINTO: Visto: Los Exptes. E-2432-2025; por el cual se solicita el traslado 

del agente Bernardo Soage M.I. N° 28.162.960, quien presta servicios en el Área de 

Concursos de Ingreso y Ascensos del Superior Tribunal de Justicia y E-2332-2025 

referente a la vacante de un cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) en la Oficina 

Judicial (Ofiju) de Capital en virtud de la renuncia del agente Alejandro Bonello; 

Considerando: Las razones expresadas por la Coordinación de Oficinas Judiciales 

para solicitar el traslado del agente Bernardo Soage y la conformidad prestada por la 

Sra. Jefa del Área de Concursos de Ingreso y Ascensos y, por otro lado, la 

realización del pertinente proceso de selección previsto en Acuerdo N°10/15 pto. 2°, 

de parte del Área de Concursos de Ingreso y Ascensos. Por ello, oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: 1) Disponer el traslado del Oficial Auxiliar (clase 305) 

Bernardo SOAGE M.I. N° 28.162.960 desde el Área de Concursos de Ingreso y 

Ascensos del Superior Tribunal de Justicia a la Ofiju Capital, sin modificar su 

situación de revista presupuestaria. 2) Asignar un cargo de Oficial Auxiliar (Clase 

305) al Área de Concursos de Ingreso y Ascensos del Superior Tribunal de Justicia. 

3) Trasladar al Oficial Auxiliar (Clase 305) Orlando Javier OJEDA SERDAN, M.I. N°: 

36.548.889, desde el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Paso de los Libres -

conformidad prestada por el Sr. Juez- al Área de Concursos de Ingreso y Ascensos, 

sin modificar su actual situación de revista presupuestaria. 

DECIMO SEXTO: Visto: El Expte. E-2223-2025; y Considerando: Lo dispuesto por 

Acdo. N°36/25, pto. 7° referente al llamado a inscripción de Magistrados y 

Funcionarios del Ministerio Público Sustitutos, conforme lo normado en el Art. 183° 

de la Constitución Provincial; habiendo vencido el término para la inscripción aludida 

y el plazo otorgado a los aspirantes para verificar las respectivas inscripciones que 

fueran publicadas en Acdo. N°3/26 pto. 12°; oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: 1) Confeccionar la Nómina DEFINITIVA de Magistrados y Funcionarios 



del Ministerio Público Sustitutos para el año 2026, publicada en el siguiente link: 

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/secretaria-

administrativa/sustituto-secadmin/pdf/2025/SUSTITUTOS2026-DEFINITIVA.pdf 

2) Remitir a la Cámara de Senadores de la Provincia para su aprobación con su 

correspondiente soporte técnico. 

DECIMO SEPTIMO: Visto: Los expedientes donde se solicita la designación y 

renovación de pasantes; y Considerando: Que los propuestos han cumplido con los 

requisitos previstos en el Régimen -aprobado por Acdo. N° 25/04, pto. 30° y sus 

modificaciones-. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar y/o 

renovar en calidad de pasantes, según corresponda, a los aspirantes y en las 

dependencias que a continuación se detallan: 

APELLIDO Y 

NOMBRE

DOCUMENTO 

N°

TELEFONO - 

CELULAR LOCALIDAD DEPENDENCIA OBS.

MOSQUERA, 

VALENTINA 43.786.502 3777-311732 CORRIENTES UFRAC RENOVACION 

DECIMO OCTAVO: Visto: El Expte. E-2299-2024; referente a la necesidad de  cubrir 

cargos de Oficial de Justicia, Y Considerando: Las normativas legales y 

reglamentarias de la materia. Se deja constancia que a fs. 3 vta. de las actuaciones 

de referencia, el Sr. Ministro Dr. Eduardo Gilberto Panseri emitió su voto, 

expresando: ñPerfecto, pero siempre y cuando sea concurso cerrado y reservado 

solo a profesionales abogados o escribanos del Poder Judicialò; Por ello, oído el Sr. 

Fiscal General; SE RESUELVE: 1) LLAMAR A CONCURSO de oposición, entrevista 

y antecedentes para confeccionar nómina de aspirantes al cargo de OFICIAL DE 

JUSTICIA JUNIOR (Clase 302) bajo las siguientes modalidades: 

¶ CAPITAL: LLAMAR A CONCURSO  CERRADO- de oposición, entrevista  y 

antecedentes para confeccionar nómina de aspirantes a ser designados en el cargo 

de OFICIAL DE JUSTICIA JUNIOR (Clase 302) para la Oficina de Mandamientos y 

Notificaciones con asiento en CAPITAL, bajo las condiciones establecidas en el 

Régimen General de Concursos, aprobado por Acdo. N° 22/09, pto. 14° y 

modificatorias y de conformidad con lo establecido ïen lo pertinente- en el Régimen 

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/secretaria-administrativa/sustituto-secadmin/pdf/2025/SUSTITUTOS2026-DEFINITIVA.pdf
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/secretaria-administrativa/sustituto-secadmin/pdf/2025/SUSTITUTOS2026-DEFINITIVA.pdf
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de Carrera Mínima y Ascenso por Mérito a través del Sistema de Puntuación de los 

Oficiales de Justicia ïAcdo. N° 9/21, pto. 9° -Anexo ll-.. 

¶ INTERIOR DE LA PROVINCIA: LLAMAR A CONCURSO  ABIERTO- de 

oposición, entrevista  y antecedentes para confeccionar nómina de aspirantes a ser 

designados en el cargo de OFICIAL DE JUSTICIA JUNIOR (Clase 302) para las 

distintas Delegaciones de la Oficina de Mandamientos y Notificaciones del 

INTERIOR DE LA PROVINCIA, bajo las condiciones establecidas en el Régimen 

General de Concursos, aprobado por Acdo. N° 22/09, pto. 14° y modificatorias y de 

conformidad con lo establecido ïen lo pertinente- en el Régimen de Carrera Mínima y 

Ascenso por Mérito a través del Sistema de Puntuación de los Oficiales de Justicia ï

Acdo. N° 9/21, pto. 9° -Anexo ll-. 

2) REQUISITOS PARA ACCEDER AL CONCURSO: 

1. Para Capital (Cerrado): (que deberán estar cumplimentados a la fecha de cierre 

del plazo de la inscripción): 

a. Ser empleado judicial de cualquier escalafón, con 2 (dos) años de antigüedad 

como mínimo en la planta permanente, a contar desde su designación. Con 

desempeño en cualquier Tribunal o dependencia judicial. 

2. Para el Interior (Abierto): Ser empleado judicial (con los requisitos del punto 

anterior) o persona externa que cumpla con las siguientes condiciones:  

a. Ser mayor de edad.  

b. Tener secundario completo. 

3) INSCRIPCIÓN: se efectuará a través de la página web del Poder Judicial 

www.juscorrientes.gov.ar a partir de las 0:00 hs. del día 18 de mayo hasta las 23:59 

hs. del día 24 de mayo del corriente año.  

El postulante, al aceptar la designación, asume el compromiso de radicación y 

permanencia, obligándose a establecer residencia efectiva y a prestar servicios de 

manera ininterrumpida en la localidad en la que se inscribe. 

4) DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: Deberá efectuarse de conformidad 

al cronograma que oportunamente elaborará el Área de Concurso de Ingreso y 

Ascenso,  que se publicará en la página web del Poder Judicial: 

www.juscorrientes.gov.ar  

5) ETAPAS DEL CONCURSO:  

http://www.juscorrientes.gov.ar/
http://www.juscorrientes.gov.ar/


El presente concurso se llevará a cabo en 3 (tres) instancias: 

INSTANCIA PREVIA DE CAPACITACIÓN: 

Å Interior: Curso de Capacitación Obligatorio para todos los aspirantes, cuya 

aprobación será condición necesaria para participar del concurso. 

Å Capital: Curso de capacitación de carácter optativo para los inscriptos que 

deseen fortalecer su preparación. 

            a. Instancia teórica-práctica: sobre conocimientos del Poder Judicial y su 

funcionamiento. Conocimientos en Informática. Elaboración de informes. Realización 

de ejercicios prácticos.  

- Se realizará en computadora. Se evaluará asimismo redacción y ortografía. 

- Temario: de conformidad al cuadernillo que elaborará la Dirección de Recursos 

Humanos sobre contenidos del RIAJ, REDIGEMYN, Código de Ética, Conocimientos 

de los Códigos Procesales vigentes.  

¶ Manejo de Planos catastrales. Redacción de escritos, uso de tecnologías de 

geolocalización.  

¶ Excel, Word y correo electrónico.  

- La instancia no excederá de 2 (dos) horas. 

- Material Bibliográfico: No podrá ser utilizado material bibliográfico una vez iniciado 

el examen.  

            b.  Entrevistas: Instancia que se realizará en 3 (tres) etapas:  

- La entrevista personal por competencias, se llevará a cabo conforme a metodología 

y cronograma de ejecución que dispondrá la Dirección de Recursos Humanos con 

cada uno de los aspirantes y tendrá por objeto valorar los requerimientos del perfil y 

motivaciones.   

- Entrevistas psicolaborales pudiendo ser individuales o grupales. 

- Entrevistas personales ïconforme Art. 40° del Régimen de Concurso ïAcdo. N° 

22/09 pto. 14° y modif., tendrá por objeto valorar lo que determine el Tribunal 

Evaluador designado oportunamente. 

6) PAUTAS DE CALIFICACIÓN: ambas instancias se aprobarán con un mínimo de 

70 (setenta) puntos. 

            -Todas las instancias son de carácter obligatorio y eliminatorio. 
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7) ANTECEDENTES: Contenido. Evaluación. Pautas: La evaluación de los 

antecedentes se realizará conforme al puntaje distribuido por ítem, cuya planilla fuera 

aprobada por Acdo. N° 22/22 pto. 7° - Anexo I- (Planilla de antecedentes de 

Concursos cerrado). Su aplicación se valorará conforme al cargo que se concursa.  

8) Disponer la ejecución del presente en coordinación entre el Área de Concurso de 

Ingreso y Ascenso, en su carácter de área competente, la cual deberá implementar 

todas las instancias conforme a su Plan de Ejecución, y la Dirección de Recursos 

Humanos, que actuará como órgano rector para elaborar, calificar y ponderar los 

conocimientos demostrados por los postulantes en la instancia teórica, pudiendo 

constituir una comisión para tal fin; así como evaluar la idoneidad y el cumplimiento 

del perfil requerido para el cargo en las entrevistas. 

9) PUBLICIDAD: La convocatoria se dará a publicidad en la página web del Poder 

Judicial. 

 

DECIMO NOVENO: Visto: El Expte. E-2385-2025; referente a la solicitud formulada 

por la Dirección General de Archivo, para cubrir el cargo de Jefe de la Delegación de 

Archivo de la ciudad de Paso de los Libres, en virtud de la renuncia de la agente 

Laura Leonor Acuña. Y Considerando: Las normativas legales y reglamentarias de la 

materia, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

1) LLAMAR A CONCURSO CERRADO  de Entrevistas y Antecedentes, para cubrir 

el cargo de Jefe de la Delegación de Archivo de la ciudad de Paso de los Libres 

(Clase 201), bajo las condiciones del artículo 30° del Reglamento de Ascenso del 

Funcionario y del Personal Judicial, aprobado en el punto 10° del Acuerdo N° 6/15 ï

Anexo II-, en concordancia con el Régimen General de Concursos, aprobado por 

Acdo. N° 22/09, pto. 14° y modificatorias.  

2) REQUISITOS PARA ACCEDER AL CONCURSO: (que deberán estar 

cumplimentados a la fecha del cierre de inscripción): 

¶ Ser empleado  judicial con antigüedad mínima de 5 años. 

¶ Título de abogado o escribano expedido por universidad del país. 

3) INSCRIPCIÓN: Se efectuará a través de la página web del Poder Judicial 

www.juscorrientes.gov.ar, a partir de las 0:00 hs. del día 4 mayo de 2026 y hasta las 

23.59 hs. del día 10 mayo de 2026. 



4) PUBLICIDAD: La convocatoria se dará a conocer en la página web del Poder 

Judicial www.juscorrientes.gov.ar  

5) DE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS: Deberá efectuarse una vez 

finalizado el plazo de inscripción y de conformidad al cronograma que oportunamente 

elaborará el Área de Concurso de Ingreso y Ascenso, que se publicará en la página 

web del Poder Judicial www.juscorrientes.gov.ar 

6) ENTREVISTA: Se llevará a cabo de conformidad con el Art. 34° inc. C) del 

Reglamento de Ascenso del Funcionario y del Personal Judicial, la que se realizará 

con cada uno de los aspirantes que sean admitidos al concurso y tendrá por objeto 

valorar: conocimientos específicos respecto de la materia vinculada con el cargo a 

concursar. En la evaluación de los aspirantes, también se tomarán en consideración 

los siguientes factores: motivación para el cargo, formación, experiencia en la función 

judicial, conocimientos de las tareas y funciones del cargo a concursar, 

conocimientos informáticos, habilidades y aptitudes personales en relación con los 

requerimientos del puesto.  

7) ANTECEDENTES: CONTENIDO. EVALUACIÓN. PAUTAS: La evaluación de los 

antecedentes se realizará conforme al puntaje distribuido por ítem, cuya planilla fuera 

aprobada por Acdo. N° 22/22 pto. 7° - Anexo l-  conforme arts. 37, 38 y 39 del 

Reglamento de Ascenso del Funcionario y del Personal Judicial. Siempre su 

aplicación se valorará conforme al cargo que se concursa. 

VIGESIMO: Visto el Expte. E-158-2026, referente a la solicitud para designar a la 

Sra. Jefa de la Delegación de Archivo de Curuzú Cuatiá como Jefa Interina en la 

Delegación de Archivo de Paso de los Libres, cargo vacante en virtud de la renuncia 

de su anterior titular. Por ello, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar a 

la Jefa de Archivo de la Delegación de Curuzú Cuatiá Sra. Celina Espinosa M.I. N° 

24.954.473 como Jefa Provisoria de la Delegación de Archivo de Paso los Libres 

hasta la cobertura definitiva del mismo. 

VIGESIMO PRIMERO: Visto: El Expte E-191-2026; referente al Proyecto de 

Protocolo de Inspecciones en los Juzgados Civiles y fuero no penal para toda la 

provincia, conforme las facultades conferidas al Superior Tribunal de Justicia en el 

Decreto Ley N°26/00, art. 23 pto. 12°, con el objeto de evaluar el funcionamiento, la 
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eficacia y la calidad del servicio de justicia. Por ello, oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: 1) Aprobar el Protocolo de Inspección para los Juzgados Civiles y fuero 

no Penal de toda la Provincia y el modelo de Acta de Inspección que como Anexo I 

forma parte del presente.  

VIGESIMO SEGUNDO: Visto: El Expte. E-151-2025 y Considerando: Que el Servicio 

Administrativo Financiero propone la implementación de un sistema de pagos 

mediante tarjeta de compra corporativa, como una necesidad imperante para 

proporcionar una respuesta ágil y eficiente, especialmente en la adquisición de 

bienes y servicios a proveedores del exterior mediante transacciones comerciales 

electrónicas. Que este mecanismo permitirá concretar operaciones que actualmente 

son imposibles por la falta de un medio de pago adecuado y optimizará las compras 

electrónicas, tanto nacionales como internacionales. Que la adopción de este medio 

de pago se justifica por sus múltiples beneficios: de Economía: por un acceso a 

mejores precios al eliminar intermediarios y generar ahorros de costos al evitar el 

pago de comisiones de intermediación; de Eficiencia: por la agilización de 

procedimientos y ahorros significativos de tiempo, y de Seguridad, característico de 

este medio de pago. 

 Que esta gestión cuenta con el visto bueno de los Órganos de Control Interno 

y Externo del Sistema de Administración Financiera de la Provincia: la Contaduría 

General de la Provincia no manifestó objeciones, y el Honorable Tribunal de 

Cuentas, mediante la Resolución Nº 18/2025 (HTC), la declaró viable técnica y 

legalmente, en tanto no afecta normativas vigentes a nivel Nacional o Provincial, 

siempre y cuando se respeten los puntos clave de la propuesta elevada. 

 Que, a tal efecto, el Servicio Administrativo Financiero propuso la creación de 

una caja chica dentro del Fondo Permanente del Poder Judicial, por un valor de $ 

30.000.000, a nombre de la Responsable del Servicio Administrativo Financiero, con 

la particularidad de que el resumen de la tarjeta se debitará automáticamente de una 

cuenta corriente específica que se creará al efecto, y la rendición se hará mediante la 

presentación del resumen y comprobantes de compras, que podrán estar expresados 

en moneda extranjera (fs. 8-9). 

 Que la propuesta se encuadra en las modificaciones introducidas por el 

Decreto Nº 1463/2024 al Decreto Nº 3055/2004, ñR®gimen de Fondos Permanentes y 



Cajas Chicasò, el cual autoriza la aplicaci·n de nuevos medios electr·nicos de pago 

para las erogaciones imputables a cajas chicas; dado que la tarjeta de compra 

corporativa opera por precarga de fondos, no funciona como una tarjeta de crédito 

convencional, por lo tanto, se ajusta a la normativa. 

 Que el Servicio Administrativo Financiero agrega antecedentes de otros 

Poderes Judiciales (Chaco fs. 4 y Río Negro fs. 45-47), observando que es necesaria 

la elaboración de una reglamentación interna que detalle el uso de la tarjeta, los 

límites de gasto, procedimientos de rendición y control, y los responsables de la 

gestión del fondo; todo esto, junto con un seguimiento periódico de gastos, asegurará 

la eficiencia, seguridad y economía de la medida. 

 Que el Banco de Corrientes S.A., en su carácter de agente financiero de los 

fondos que administren las jurisdicciones y entidades de la administración pública 

provincial (Ley 5571 Art. 80º), ha brindado los requisitos, incluyendo la obligación de 

nominar la tarjeta a favor de una persona física, quien será responsable de su 

utilización, y las pautas de contratación, entre ellas el límite de compra que le 

asignará.  

 Que la presente decisión se encuadra en lo establecido en el siguiente marco 

normativo: Ley Nº 5571 Art. 80º y 109º Inc. 3º Ap. a), Ley Nº 25065 Art. 2º, 

Comunicación A 6637/2019 del Banco Central de la República Argentina 

(Financiamiento al Sector Público No Financiero), el Decreto Nº 1463/2024 

modificatorio del Decreto Nº 3055/2004, Acuerdo NÜ 37/ 2021 Anexo ñReglamento de 

Cajas Chicasò, y Resoluci·n NÜ 18/2025 del H. Tribunal de Cuentas y facultades 

establecidas en la Ley Nº 4420. Se deja constancia que a fs. 54 de las actuaciones 

de referencia, el Sr. Ministro Dr. Eduardo Gilberto Panseri emitió su voto expresando: 

ñSi es en pesos y para suplantar la caja chica, estamos de acuerdo. Es mi voto igual 

a YPF en rutaò. Por ello, y oído el Sr. Fiscal General, SE RESUELVE: 1) Autorizar la 

contratación directa con la entidad financiera del Sector Público Provincial No 

Financiero, BANCO DE CORRIENTES S.A. CUIT Nº 30-50001060-2, para 

implementar el sistema de tarjeta de compra corporativa para el Poder Judicial de la 

Provincia de Corrientes, destinada a la adquisición y pago de bienes y servicios en 

pesos y/o monedas extranjeras a través de medios electrónicos. 2) Solicitar al 

BANCO DE CORRIENTES S.A. la emisión de la tarjeta de compra corporativa para 
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el Poder Judicial de la Provincia de Corrientes, a nombre de la funcionaria CP 

Guillermina Inés Goetze CUIL 27-27018965-8, en su carácter de Directora Interina 

del Servicio Administrativo Financiero. 3) Requerir al BANCO DE CORRIENTES S.A. 

la apertura de una subcuenta denominada ñCuenta Corporativa Principal de Tarjeta 

de Compraò de la cuenta corriente bancaria Nº 130768, exclusivamente para 

acreditar los fondos de la caja chica que se creará a estos efectos y debitar los 

gastos efectuados con la tarjeta. 4) Autorizar al Servicio Administrativo Financiero a 

constituir una caja chica con el Fondo Permanente del Poder Judicial por un monto 

de $30.000.000 (pesos treinta millones) bajo la responsabilidad de la Directora del 

Servicio Administrativo Financiero del Poder Judicial o su subrogante legal. 5) 

Aprobar el ñR®gimen de Uso de la Tarjeta de Compra Corporativaò que como Anexo 

II forma parte de la presente. 6) Remitir al servicio administrativo para su inmediata 

implementación. 

 

VIGESIMO TERCERO: Visto: la propuesta del Sr. Presidente del Superior Tribunal 

de Justicia para la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación Cultural con el 

Instituto de Cultura de la Provincia de Corrientes, para el desarrollo de actividades 

jurídicas y culturales y con el objeto de poner en valor edificios históricos como hitos 

del patrimonio arquitectónico de la ciudad de Corrientes. Por ello, oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: 1) Autorizar al Sr. Presidente del Cuerpo a la suscripción 

del Convenio Marco de Cooperación Cultural con el Instituto de Cultura de la 

Provincia de Corrientes. 

VIGESIMO CUARTO: Visto: el Expte. E-2397-2025, por el cual el Servicio 

Administrativo Financiero eleva el Balance Anual de Responsabilidad Social 

Ambiental del ejercicio 2025, elaborado por el Instituto Médico Forense, área de 

Ambiente, conforme lo ordenado en el Acuerdo 16/25 punto 13°, ap. 3) en el marco 

del Programa de gestión integral de residuos sólidos urbanos (RSU); ). Por ello, oído 

el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobar el Balance Anual de Responsabilidad 

Social Ambiental del ejercicio 2025. Dar a publicidad por Secretaria.  

VIGESIMO QUINTO: Visto: El Expte. E-1856-2019; por el cual el Juzgado Civil y 

Comercial N°1 de Capital comunica la confección de la nómina de expedientes 



radicados ante ese Juzgado, en el marco de lo dispuesto en el punto 14° del Acuerdo 

N° 9/19, que estableció un procedimiento especial de eliminación de expedientes 

paralizados por inacción de las partes por más de 5 (cinco) años. Por ello y oído el 

Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Ordenar la publicación en el link de la Dirección 

General de Archivo, que como Anexo III forma parte del presente, la nómina 

confeccionada por el Juzgado Civil y Comercial N°1 de Capital, de expedientes 

paralizados por inacción de las partes por más de 5 (cinco) años e intimar a las 

partes intervinientes, en cada uno de los expedientes, para que en el plazo 

perentorio de 60 (sesenta) días corridos, a contar desde la publicación del presente 

Acuerdo, expresen en forma fundada, si tienen o no interés en la reserva de las 

actuaciones, bajo apercibimiento de que, si no lo hiciere, se procederá a la inmediata 

eliminación del expediente, sus incidentes y documentales adjuntas, con excepción 

de las que, por la materia, se encuentren prohibidas por las normas legales y 

reglamentarias. 

VIGESIMO SEXTO: Visto: El Expte. E-211-2026; referente a la solicitud formulada 

por el Colegio Público de Abogados de la Primera Circunscripción para la declaración 

de interés del ñSEMINARIO DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO PENAL Y 

PROCESAL PENAL: El Derecho Penal y el Derecho Procesal Penal en lo teórico-

práctico. Cuestiones centrales en la actualidad: lo viejo y lo nuevo que el abogado 

litigante debe conocer en su labor ante los tribunales de justiciaò, que iniciará el día 9 

de abril de 2026 y se extenderá hasta el mes de octubre del corriente año en la sede 

sito en calle Tucumán 570 de esta ciudad; oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Declarar de interés el ñSEMINARIO DE ACTUALIZACIčN EN 

DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL: El Derecho Penal y el Derecho Procesal 

Penal en lo teórico-práctico. Cuestiones centrales en la actualidad: lo viejo y lo nuevo 

que el abogado litigante debe conocer en su labor ante los tribunales de justiciaò de 

conformidad a lo solicitado.  

VIGESIMO SEPTIMO: Visto: la solicitud del Círculo de Estudios Procesales para 

declarar de interés la actividad en homenaje al Dr. Jorge W. Peyrano ñEL PROCESO 

Y LA TECNOLOGIAò, que se llevara a cabo el día 6 de marzo del corriente año, a 

partir de las 17:30 hs, en modalidad virtual. Por ello, oído el Sr. Fiscal General; SE 
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RESUELVE: Declarar de interés la actividad ñEL PROCESO Y LA TECNOLOGIAò 

organizado por el Círculo de Estudios Procesales, de conformidad a lo solicitado y 

dar a publicidad por Secretaría. 

VIGESIMO OCTAVO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial de 

aprobación de la actividad ñTALLER DE PRIMEROS SOCORROS RCP Y DEA 

NIVEL 1 PARA INGRESANTESò sobre la tem§tica: ñPrimeros Socorros, RCP y DEA 

propuesta integral Área Protegida y Programa Zona Cardio Protegidaò, que se 

realizará el día 10 de marzo del corriente año, en el Salón Auditorio del Edificio de 9 

de julio 1099, con carácter obligatorio, para el personal ingresante que no haya 

realizado la capacitación obligatoria. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Aprobarla y dar a publicidad por Secretaria. 

VIGESIMO NOVENO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial de 

aprobación de la actividad ñTALLER DE PRIMEROS SOCORROS RCP Y DEA 

NIVEL 2ò sobre la tem§tica: ñPrimeros Socorros, RCP y DEA propuesta integral Área 

Protegida y Programa Zona Cardio Protegidaò, en el marco del Programa Zona 

Cardio Protegida que iniciara el día 10 de marzo del corriente año, en el Salón 

Auditorio del Edificio de 9 de julio 1099, conforme al cronograma elaborado por el 

Área de Capacitación. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Aprobarla y dar a publicidad por Secretaria. 

TRIGESIMO: Visto:    

I. Las solicitudes de  licencias: 

1) ALARCON, CARLOS ALBERTO, 15 días desde el 18/02/2026 hasta el 

04/03/2026; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

2) ALCARAZ, SEBASTIAN GERARDO, 29 días desde el 10/02/2026 hasta el 

10/03/2026; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

3) ALVAREZ, SAMUEL ALFREDO, 11 días desde el 14/02/2026 hasta el 24/02/2026; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

4) CASCO, MAURO DANIEL, 30 días desde el 23/02/2026 hasta el 24/03/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 



5) COUTINHO, YOHANA YAMILA, 15 días desde el 10/02/2026 hasta el 24/02/2026; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° Accidente de Trabajo  del R.I.). 

6) MENDOZA, MARIA GRACIELA, 30 días desde el 22/02/2026 hasta el 23/03/2026; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

7) MEZA, LEONARDO RAUL, 16 días desde el 22/02/2026 hasta el 09/03/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

8) REVIDATTI, FRANCISCO JOSE, 7 días desde el 02/02/2026 hasta el 08/02/2026; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° Accidente de Trabajo del R.I.). 

9) ROLDAN, DIEGO ALEJANDRO, 30 días desde el 10/02/2026 hasta el 11/03/2026; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

SE RESUELVE: Tener presente. 

TRIGESIMO PRIMERO: Comunicar lo resuelto por Secretaría y darlo a publicidad. 

No habiendo otros asuntos a consideración, se dio por terminado el presente 

Acuerdo, firmándose, previa lectura y ratificación, ante mí, Secretario Autorizante, 

que doy fe. Fdo. Dr. GUILLERMO HORACIO SEMHAN (Presidente), los Dres. LUIS 

EDUARDO REY VAZQUEZ, ALEJANDRO ALBERTO CHAIN, FERNANDO 

AUGUSTO NIZ (Ministros), el Dr. CESAR PEDRO SOTELO (Fiscal General) y el Dr. 

EDGAR ABRAHAM PARRAS (Secretario Administrativo a/c). 

 

ES COPIA 
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ACTA DE INSPECCION  
 

En la ciudad de éé, Provincia de Corrientes, a los éé.. d²as del mes de 

éé. de éé. siendo la hora siete y treinta (7:30), se constituye en el Juzgado 

Civil, Comercial y Laboral de la mencionada localidad, el Dréééé.., 

secretario actuario, cumpliendo funciones encomendadas por el Sr. Ministro 

del Superior Tribunal de Justicia, Dr. ééééé., con la finalidad de practicar 

una inspección general en el organismo. 

1°) INTEGRACION DEL TRIBUNAL: 

Juez: Dr. éééééé..  

Prosecretario Actuario: Dr. ééééééé. 

Seretario Acturario: Dr. ééééééé.. 

Secretaria Relatora: Dra. éééé  

Secretaria Relatora: Draééééééé 

Empleados Administrativos: ééé. (é..) 

Ordenanza: éé (é..) 

Sin inasistencias en el día de la fecha. 

2°) REVISION DE LOS LIBROS DEL JUZGADO: 

Actualmente los LIBROS DE MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS, INDICE DE 

ACTOR Y DEMANDADO, LLAMAMIENTOS DE AUTOS 

INTERLOCUTORIOS Y AUTOS PARA SENTENCIA: Se llevan por sistema 

informático conforme Acordada N° 14/2019 del Superior Tribunal. 



Ambas secretarías realizan controles habituales y una vez detectados los 

errores comunican a los referentes de inform§tica: Lic. ééééééé. y Lic. 

éééééé, quienes con gran predisposici·n tratan de solucionarlos.  

Llamamiento de autos para resolver más antiguo:  

Fecha: ééééééé 

Expte.N°:C02 ééé..: ñéééééééééééEXPTE. NÁ éé..ò. 

 

Última Resolución Civil y Comercial 

Fecha: ééé..           N°: éé.    

Expte. N°   ñéééééééés/Desalojo (Proceso Abreviado)ò. 

 

Última Resolución Laboral: 

Fecha: éé.              NÁ: éé  

Expte. N°:        ñééééééééé.s/Laboralò. 

 

Última Resolución de Familia: 

Fecha: éééééé              NÁ: é..  

Expte. NÁ: éé.. ñééééééééééé s/Alimentosò. 

 

Llamamiento de autos para sentencia más antiguo: 

Fecha: éééééé.. 

Expte.NÁ: éé/20 ñééééééééé.. S/LABORALò. 

 

Última Sentencia Civil 

Fecha: ééééé..                           N°: ééé.. 

Expte. N°:  ñéééé.. s/Juicio Ejecutivoò. 

 

Última Sentencia Laboral: 

Fecha: éééé.N°: é..    

Expte.NÁ: éééé.. ñééééééé s/Laboralò.  
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Última Sentencia de Familia: 

Fecha: éé.             N°: é..    

Expte.NÁ: é. ñéééééééé. s/Restricci·n a la Capacidadò.  

 

Se recomienda a los Sres. Funcionarios y personal en general a continuar 

auditando de manera mensual y estricta la registración (FORUMïIURIX), el 

empleo y vinculación de los códigos de actuación como así también la 

implementación de criterios para verificar su cumplimiento -en directa 

comunicación con los referentes de Informática-, los que deberán, según la 

complejidad del caso, transmitir las consultas a la Dirección de Informática, 

hasta obtener la solución de las fallas detectadas, generándose así 

estadísticas confiables y útiles.       

   Ello, conforme el art. 7 del Régimen de Gestión Electrónica (RGE- Acuerdo 

Ext. NÁ8/2021), que expresamente establece que: ñes obligatoria la carga, 

actualización de datos y el control permanente de la información en el sistema 

IURIX de todo lo actuado en cada causa judicial recibido a través del sistema 

FORUM. 

Los funcionarios responsables deberán asegurar y controlar la carga íntegra, 

oportuna y autosuficiente de todos los actos que se ejecuten en el expediente 

electr·nicoò. 

3°) IMPACTO DEL REGIMEN DE GESTION ELECTRONICA- FORUM- Y 

LOS NUEVOS CODIGOS PROCESALES (CPCC y CPFNyA) 

En la charla mantenida con el Sr. Juez Dréééééééé.. comenta que el 

Juzgado atraves· ñimportantes cambiosò: tecnológicos, procesales y de 

recambio de personal, atento los traslados de los Dres. éé. Yéé.. 

Refiere que a partir del a¶o é.. cuenta con dos nuevos Secretarios Actuarios: 

los Dres. ééééééé, cuya integraci·n a los respectivos equipos de 

trabajo tuvo su proceso de adaptación, coincidiendo, además, con la 

implementación del Régimen de Gestión Electrónica y el Nuevo Código 

Procesal Civil y Comercial de la Provincia (Acuerdo Ext. N°8/2021). 



Con referencia al uso de la plataforma FORUM señala que todavía se siguen 

registrando problemas, concretamente, en la notificación y su impacto, y si 

bien tales inconvenientes son transmitidos a los técnicos de Informática, 

obstaculizan el trámite de los procesos.  

 

Manifiesta que el cúmulo de causas sigue siendo importante, en especial por 

el ingreso de expedientes laborales sino tambi®n de las localidades de éé.. 

y éé.., por conflictos de trabajo rural, que implican la fijaci·n de numerosas 

audiencias, que le insumen mucho tiempo y en las que por lo general no se 

logran acuerdos. 

Por último, resalta el compromiso de su equipo de trabajo ïintegrado por 

jóvenes- que respondió de manera eficiente a las nuevas condiciones de 

gestión, adaptándose a los cambios y enfrentando los desafíos tecnológicos. 

 

4°) ORGANIZACIÓN INTERNA:  

Desde la ¼ltima inspecci·n (éé.) el Juzgado tuvo modificaciones en la 

conformación del plantel de funcionarios debido a los traslados de los 

Dresééé (Sec. NÁéé) y (Sec. NÁ é ïFamilia-), como así también por el 

cambio de funci·n de la Dra. éé, que de secretaria actuaria (Sec.NÁé) pas· 

relatora; dichas circunstancias determinaron la actual organización:  

 

La Secretaría N° 3: est§ a cargo del Dr. éé que ingres· en marzo de é.. y 

lleva las causas civiles y comerciales y los expedientes de familia impares 

(residuales).   

 

En la Secretaría N° 4: el Dr. éé.. -trasladado en octubre de é..- tiene a su 

cargo las causas laborales, los ejecutivos y los expedientes de familia pares 

(residuales).  

Mientras que la relatoría se integra con las Dras. ééééé..y éé.. 
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Cada secretaría tiene tres (3) proveyentes; en la Sec.N°3: ééé.. y ééé y 

en la Sec. N° 4: éé. (con licencia por embarazo de riesgo) y éé., dichos 

agentes además de proveer asisten de manera activa en las audiencias a 

S.Sa., ya que durante las mismas utilizan los ñseñaladoresò de la plataforma 

INVENIET para marcar referencias significativas (fojas, prueba conducente, 

información relevante), que luego serán merituadas por las secretarias 

relatoras o la Sr. Juez al momento de dictar sentencia.  

 

La mesa de entradas y el mostrador est§n a cargo de éé. (Sec.N°3) y éé.. 

(Sec.N°4), ellos son los encargados de dar entrada a los expedientes 

electrónicos vía Fórum Mesa- Iurix Mesa y los escritos digitales de sus 

respectivas secretarías, debiendo registrarlos en las planillas de Google Drive 

que son compartidas por los proveyentes y Secretarios bajo la supervisión del 

Sr. Juez a fin de llevar el control del trámite de los expedientes digitales.  

Para una mejor ilustración se agrega muestra fotográfica de una planilla Drive 

 

 

Consultados acerca de los cambios tecnológicos, ambos agentes coinciden 

en señalar que el balance es muy positivo, si bien al principio les costó 



adaptarse al igual que a los profesionales, en especial, los abogados 

mayores, hoy en día la mayoría se maneja en un 90% de manera virtual, ello, 

les facilita ïen gran medida- el desarrollo de sus tareas, dándoles mayor 

disponibilidad de tiempo, liberándolos de la confección de los cargos en 

soporte papel y la atención al público, cuya afluencia era constante.   

 

Cabe destacar que por iniciativa del Dr. é.. (Sec. NÁ 3) -quien al momento de 

la visita tuvo que retirarse para asistir a una inspección ocular en zona rural 

fijada con anticipación- se implementó en el Juzgado el Sistema de 

Seguimiento de Proyectos ïñSEPROò.  

Tal modalidad de trabajo surgi· con el objetivo de ñdisminuir sensiblementeò el 

número de consultas diarias (mensajes de Wwhatsapp y llamadas telefónicas) 

recibidas en el Juzgado en relación al estado de los proyectos presentados. 

 

1°) En primer lugar, se evaluó el tiempo que implicaba evacuar este tipo de 

consultas (entre 10 y 20 minutos), y su efecto negativo en la gestión. 

2°) Luego -con la asistencia del equipo técnico de Informática y la aprobación 

del Equipo de monitoreo y seguimiento de FORUM-IURIX Dres. Andrea 

Ferreira, Mirta Allende y Edgar Parras- el Dr. éé dise¶· una alternativa para 

optimizar el servicio, recurriendo a la planilla de Google Drive ïherramienta 

tecnológica existente- de fácil acceso y uso, que brinda la información al 

profesional de manera rápida e instantánea. 

3°) En ese cometido, se creó un documento de dos (2) hojas, en la primera 

se cargan las referencias que permiten al profesional conocer el estado en 

que se encuentra la diligencia de su proyecto. Dicho formulario se actualiza 

de manera instantánea y automática, pudiendo acceder los profesionales a su 

visualización mediante el enlace que les proporciona el Juzgado, cuyo 

personal es el único que puede modificar el formulario. 

4°) Como referencia se utiliza el número de actuación que la plataforma 

FORUM le otorga al profesional cuando sube una presentación desde su 
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portafolio, debiendo cargarlo al formulario de Google Drive para asociarla al 

proyecto presentado. 

5°) Una de las ventajas del sistema consiste en el resguardo de la identidad 

del profesional y del proyecto presentado, toda vez que el único dato con el 

que se cuenta para identificar el proyecto es el número de actuación/escrito 

asociado. 

 

6°) Otro aspecto relevante de esta modalidad de gestión es el Color asignado 

en la planilla, que determina el Estado de la diligencia y si corresponde 

subsanar alguna omisión o error señalado. 

 Ej. Color Verde: indica que el proyecto (oficio o cédula) ha sido 

remitido por la secretaría a través del correo institucional. 

Celeste: que está suscripto y listo para ser retirado por el profesional. 

Rojo: que el proyecto ha sido observado, visualizándose el motivo del 

Rechazo. 

 Amarillo: el proyecto está listo para ser retirado, pero previamente se 

debe abonar la tasa correspondiente, pasando a verde o celeste una 

vez cumplido dicho recaudo. 

 

Finalmente, en la segunda hoja los profesionales acceden a información de 

utilidad para el ejercicio de la profesión como: modelos de poderes, edictos, 

mandamientos, entre otras pautas de trabajo. 

 

Para una mejor ilustración se adjunta muestra fotográfica de planilla Google 

Drive ñSEPROò 



 

 

Con referencia al resultado de la aplicación práctica de este Sistema me 

comentan los funcionarios y agentes que ha sido muy satisfactorio, tanto para 

el Juzgado que logró una mejor administración de tiempo, como para los 

profesionales que a partir de su implementación realizan el seguimiento de 

sus proyectos de oficios, cédulas, mandamientos, etc., sin necesidad de 

concurrir al Juzgado ni realizar consultas telefónicas, sino simplemente desde 

su computadora. 

 

5°) LIBRO DE NOTIFICACIONES: Es llevado por sistema IURIX. 

El d²a ééé/   /20é salieron a notificaci·n en total: 

130 procesos con 291 partes. 

 

6°) PRESTAMOS DE EXPEDIENTES: se realizan a través del sistema 

informático, teniendo la previsión de registrar tanto el pedido como la 

devolución del expediente en IURIX.  

  



      Acuerdo N° 4/26  

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 

7°) AUDIENCIAS:  

Utilizan la agenda común de IURIX y la carpeta DRIVE, por cuestiones 

organizativas los martes y jueves son los días que más audiencias se fijan de 

tres (3) a cinco (5), con la intervención del Sr. Juez asistido por un secretario 

o audiencista. 

También se llevan a cabo audiencias que no se encuentran agendadas como 

las espontáneas o con habilitación de días y horas inhábiles de los 

expedientes residuales de familia que involucran cuestiones tales como 

menores, violencia, situación de vulnerabilidad, entre otras. 

La Sala de audiencias se ubica en el espacio físico que antes ocupaba el 

despacho de la Dra. ééééééé (Sec. Familia), y si bien sus dimensiones 

son reducidas, la misma se encuentra equipada con los dispositivos 

tecnológicos adecuados para el desarrollo de las audiencias y sus 

grabaciones en INVENIET o Cisco Webex. 

 

En la Secretaría N°3 (Dr. éé.- Civil y Comercial) la audiencia más lejana ha 

sido fijada para el día  /  /2023 a las 8:00 hs., ñAudiencia Finalò, en el Expte. 

NÁ ééééééééé.. ñééé.. s/ Da¶os y Perjuiciosò. 

 

En la Secretaría N°4 (Dr. éé- Laboral) la audiencia más alejada se agendó 

para el día  /  /2023 a las 10 hs., ñAudiencia de Tr§miteò, en el Expte. NÁ 

éééééé./22 ñ              c/Galeno ART s/Laboralò. 

 

Sala de Audiencias 
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8°) ESTADISTICAS:  

Cantidad de Expedientes Iniciados por Organismos: AÑO 2022 

JUZG. CIV. COM. Y LABORALééééé. localidadééééééé. 402  

JUZG. FAM. NIÑ. Y ADOLééééééé  ééééééééééé. 588 

JUZG. CIV. COM. Y LABORALééééééééééé.éééé.é 370 

JUZG. CIV.COM. Y PROC. ADMéééé. ééééé                       286   

JUZG. FAM. NI¤. Y ADOLééééééé ééééé..                      684 

CAM. DE APELACIONESééééé..........                              ééé508 

 

Exptes. en trámite al último día del mes de abril de 2023: éé13.065.                                        

Dato suministrado por el Juzgado a la Dirección de Estadísticas en fecha 

5/05/2023. 

 

9°) TRANSFERENCIAS BANCARIAS: por Sistema Electrónico conforme lo 

dispuesto en los Acuerdos N° 3/17 y 14/17, en dicha operatoria los 

Secretarios cumplen la función de Supervisores y los proveyente de 

operadores. 

 

10°) RENDICION DE TASAS JUDICIALES: registración a través de 

INTERNET en la página de la Dirección General de Rentas (D.G.R.).  

 

11°) PROTOCOLOS DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES: Correctamente 

llevados, divididos por año y materia:  

CIVIL Y COMERCIAL (Interlocutorios y Sentencias) 

LABORAL (Interlocutorios y Sentencias) 

FAMILIA (Interlocutorios y Sentencias)  

Los índices son emitidos por el Sistema IURIX de conformidad con la 

Acordada N° 6/2013, Punto 11°.  

 



12°) ARCHIVO: Me informan que por Acuerdo N° 19/2023, Pto. 17° se ordenó 

la publicación en el link de la Dirección de Archivo la nómina de expedientes 

paralizados por la inacción de más de cinco (5) años con un total de 246 

expedientes. 

 

13°) REVISION DE EXPEDIENTES: 

Los expedientes: I02 8439/01 ñIncidente de Ejecuci·n de Sentencia en autos: 

ééé..c/éééé s/Laboralò; CXP 15436/21 ñééééé.. c/ééééééé. 

y otra s/Laboral (Res. de fecha 27/06/2023: Homologar el Acuerdo 

Transaccional celebrado entre las partes. Fijar primera audiencia para la 

entrega de cheques al actor); CXP 14636/21 ñéééééé s/Sucesorioò 

(Res. de fecha 4/10/2021 Declaratoria de Herederos); CXP 17453/23 

ñéééééé s/Desalojoò; CXP 9764/17 ñéééééé s/Proceso Ordinario 

por Audienciasò III Cuerpo (Autos para dictar Sentencia el 23/06/2023) y CXP 

16946/22 ñééééééés/Proceso Ejecutivoò, del análisis del trámite del 

proceso impreso a cada una de las causas revisadas y escogidas al azar, 

surge que aquél ha sido correcto, los proveídos de los diferentes escritos 

presentados lo fueron en tiempo y legal forma, así como también la fijación y 

celebración de cada una de las audiencias. 

14°) CONDICIONES EDILICIAS:  

El Juzgado funciona en un edificio antiguo ubicado en un predio de 

importantes dimensiones, el que es compartido con otras dependencias: 

Juzgado de Garantía, la Fiscalía y la Oficina Judicial (OFIJU), con evidentes 

signos de deterioro. 

Sin embargo, desde la última inspección (2017) se observa que el personal de 

la Dirección de Arquitectura ha realizado trabajos de pintura en distintas 

áreas, dándoles un aspecto de mayor prolijidad y conservación, 

encontrándose los despachos y oficinas en impecables condiciones de aseo. 
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Cabe destacar que por iniciativa de uno de los agentes ïéé- que se 

encuentra en el sector de mesa de entradas y mostrador se optimizó un 

importante espacio para el guardado de expedientes, ya que se colocaron 

sobre las vigas del edificio tablas de madera en las que se ubicó una 

importante cantidad de expedientes de varios cuerpos, dejándose así 

disponibles espacios para colocar otros que están en movimiento.  

Para una mejor ilustración se agregan muestras fotográficas. 

 

 



15°) OBSERVACIONES: 

De la verificación del circuito interno de trabajo se aprecia la buena 

predisposición de los funcionarios y agentes para adaptarse a las actuales 

condiciones de gestión con la implementación del Régimen de Gestión 

Electrónica (RGE) y el uso de la plataforma FORUM. 

Por otra parte, de la revisión de los expedientes escogidos al azar se constata 

que los registros de las causas, los proveídos, la fijación de audiencias y 

diferentes actos procesales producidos en los distintos juicios tenidos a la 

vista son correctos. 

Así como también el desarrollo de la actividad que cumplen los Secretarios y 

el personal que es permanente debido al volumen de expedientes que se 

manejan. Y si bien, el cúmulo de causas continúa siendo significativo por el 

constante ingreso de expedientes laborales, el funcionamiento del Juzgado de 

Familia, Niñez y Adolescencia a partir del 1/10/2019 ha contribuido de manera 

considerable a una mejor redistribución de tareas. 

Se advierte, además, una buena calidad de gestión sostenida por la 

creatividad y practicidad de las soluciones y los resultados alcanzados, a 

través de la elaboración de diversas modalidades de trabajo diseñadas por los 

integrantes del equipo con el apoyo y supervisión de la Sra. Jueza a los fines 

de optimizar la implementación del expediente electrónico, en consonancia 

con los nuevos estándares normativos. 

Finalmente, cabe destacar la eficiente labor del Sr. Juezééééééé. en la 

mejora continua de la gestión, propiciando un entorno de diálogo permanente 

y dentro un marco de respeto, que se traduce en un servicio de justicia 

accesible, oportuno y eficiente.  

 

Por todo lo expuesto, se da por concluida esta inspección, elevando este 

informe a V. E. a los fines que estime corresponder. 
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ANEXO I I  

RÉGIMEN DE USO DE LA TARJETA  DE COMPRA CORPORATIVA  

Artículo 1. Objeto y Alcance: Autorizar al Servicio Administrativo Financiero a 

utilizar la tarjeta de compra corporativa, emitida por el Banco de Corrientes S.A., cuyo 

titular es el Poder Judicial de la Provincia de Corrientes, para la adquisición de 

licencias informáticas, software, pasajes y de otros bienes de uso, de consumo y 

servicios. Su uso se justifica cuando el pago mediante tarjeta corporativa resulte más 

conveniente que los mecanismos ordinarios o cuando sea la única posibilidad de 

adquirir el bien o servicio en el mercado, especialmente en plataformas informáticas 

internacionales.  

Artículo 2. Emisión y Usuarios: El Servicio Administrativo Financiero del Poder 

Judicial gestionará ante el Banco de Corrientes S.A. la emisión de las tarjetas de 

compra corporativas, las cuales podrán estar a favor de los usuarios que el Superior 

Tribunal autorice, respetando el monto máximo total indicado por la entidad bancaria 

emisora. 

Artículo 3. Régimen Aplicable: Todas las compras realizadas mediante este medio de 

pago y su posterior rendici·n, se regir§n por el ñR®gimen de Fondos Permanentes y 

Cajas Chicasò (Decreto NÜ 3055/2004) y el ñReglamento de Cajas Chicas del Poder 

Judicialò (Acuerdo NÜ 37/2021 Punto 27Ü y Anexo I) o por la normativa que en el 

futuro la reemplace, sin perjuicio de las disposiciones específicas de la presente 

Resolución. 

Artículo 4. Cláusulas Contractuales: Los funcionarios designados como usuarios 

administradores de la tarjeta deberán suscribir las cláusulas contractuales de 

vinculación, que establecerán las pautas de funcionamiento del sistema en 

concordancia con la Ley 25.065, sus normas complementarias y cc.  

Artículo 5. Deberes y Prohibiciones: Los funcionarios autorizados tienen el deber de 

custodiar la tarjeta, justificar los motivos de su utilización, acreditar la razonabilidad 

del precio, y justificar el pago en moneda extranjera. Está estrictamente prohibido 

realizar compras en cuotas o efectuar retiros de dinero en efectivo con la tarjeta de 

compra corporativa.  

Artículo 6. Débito y modalidad de pago: Los consumos se consignarán en un único 

resumen de cuenta y serán debitados en su totalidad de la cuenta bancaria asociada al 

fondo determinado, a su fecha de vencimiento. En ningún caso se abonarán los montos 

mínimos de pago, se diferirá el pago a fecha pactada ni se financiará el saldo, 

conforme a las posibilidades que brinde el banco emisor.  

Artículo 7. Rendición de Cuentas y Procedimiento: Los gastos afrontados con la 

tarjeta se rendirán bajo la modalidad de caja chica, dentro de la rendición del Fondo 



Permanente. Previo a la compra, el requirente deberá enviar por correo electrónico al 

Servicio Administrativo Financiero, el pedido correspondiente con las justificaciones 

previstas en el Art. 1 del presente Régimen, para que el Presidente del Superior 

Tribunal lo autorice, o en su caso, la factura conformada por el mismo, a los fines de 

su registración en el sistema de caja chica. Los usuarios de la tarjeta deberán conservar 

una copia de todos los comprobantes de compra para su posterior conciliación con el 

único resumen bancario.  

Artículo 8. Compra en Moneda Extranjera y Contabilidad: La rendición de cada 

resumen por bienes o servicios adquiridos en moneda extranjera, se determinará por 

las condiciones de mercado y al tipo de cambio del día de la liquidación o al momento 

de la operación, según lo establezcan el emisor de la tarjeta y la entidad bancaria. Las 

registraciones contables se realizarán a la fecha de vencimiento del resumen bancario 

de la tarjeta de compra. Asimismo, se deberán adjuntar las cotizaciones de la moneda 

extranjera a la fecha de liquidación del resumen. 

Artículo 9. Verificación y Reclamos: El Servicio Administrativo Financiero 

verificará que los gastos consignados en el resumen bancario se correspondan con los 

realizados en el período, realizando la rendición de caja chica dentro del fondo 

permanente. En caso de diferencias o errores cometidos por la entidad emisora, el 

funcionario administrador y responsable de la tarjeta de compra que haya efectuado el 

gasto, deberá realizar los reclamos correspondientes ante la entidad bancaria dentro de 

los 30 (treinta) días de recibido el resumen. 

Artículo 10. Cese de Funciones y Devolución: Ante el cambio de usuario o el cese 

de sus funciones, el funcionario deberá devolver la tarjeta de compra en forma 

inmediata al Servicio Administrativo Financiero, quien informará a la entidad emisora, 

consignando los datos de la Resolución correspondiente.  

Artículo 11. Pérdida o Robo: En caso de pérdida o robo de la tarjeta, el usuario 

deberá comunicarlo en forma fehaciente e inmediata a la entidad emisora y al Servicio 

Administrativo Financiero. 
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ANEXO III 

Listados de expedientes a eliminar 

 

JUZGADO CIVIL Y  COMERCIAL N°1 - CORRIENTES 

5 años 
 
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-
eliminar-dga/pdf/2026/jcc-n°1-5-anos-3.pdf 

 

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2026/jcc-n°1-5-anos-3.pdf
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2026/jcc-n°1-5-anos-3.pdf
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COMUNICADOS DE SECRETARIA 

1.- AREA DE CAPACITACION JUDICIAL: Comunica: a) La realización de las 
siguientes actividades: 

 

TÍTULO Taller de Primeros Socorros RCP  y DEA Nivel 1 para ingresantes 

TEMA Primeros Socorros, RCP y DEA PROPUESTA INTEGRAL ÁREA PROTEGIDA Y 
PROGRAMA ZONA CARDIO PROTEGIDA. 

FUNDAMENTACIÓN Es requisito obligatorio para que el edificio obtenga la acreditación 
internacional de zona cardiosegura que el 95% de personal esté capacitado 
en la temática como lo menciona en el Acuerdo 20/23. 

COORDINA Área de Capacitación 

INSTRUCTOR/ES Jorge Elizalde-Elizalde Seguros 

LUGAR Salón Auditorio 9 de julio 1099 

INICIO Martes 10 de marzo 

FECHA Y HORA Martes 14:00hs 

DURACIÓN 1 clase de 2hs 

MODALIDAD Presencial obligatoria 

DESTINATARIOS Personal ingresante que no haya realizado la capacitación obligatoria (Ac 
20/23) 

EVALUACIÓN practica 

INSCRIPCIÓN El Área de Capacitación ser comunicara con cada ingresante para asignarle 
fecha de participación 

 

PROGRAMA 

-Botiquín de Primeros socorros 
-Acción ante una emergencia 
-Emergencia clasificación 
-Lesiones 
-uso del desfibrilador 

 

 

TÍTULO Taller de Primeros Socorros RCP  y DEA - Nivel 2  

TEMA tǊƛƳŜǊƻǎ {ƻŎƻǊǊƻǎΣ w/t ȅ 59!έ twht¦9{¢! Lb¢9Dw![ #w9! twh¢9DL5! ¸ 

PROGRAMA ZONA CARDIO PROTEGIDA. 

FUNDAMENTACIÓN Es requisito obligatorio certificar nivel 1 y 2 para que el edificio obtenga la 

acreditación internacional de zona cardiosegura que el 95% de personal esté 



capacitado en la temática como lo menciona en el Acuerdo 20/23. 

COORDINA Área de Capacitación  

INSTRUCTOR Jorge Elizalde-Elizalde Seguros 

LUGAR Salón Auditorio ubicado en 9 de Julio 1099 

INICIO Martes 10 de marzo 

FECHA Y HORA Todos los días Martes 

 -turno 1°  13:30hs  

-Turno 2°  16:00hs 

DURACIÓN 1:30 hs 

MODALIDAD Taller teórico practico presencial obligatorio 

DESTINATARIOS Oficinas designadas 

EVALUACIÓN Practica 

INSCRIPCIÓN El área de Capacitación se comunicará con cada dependencia (cronograma 

sujeto a modificación eventuales). 

 

 

CRONOGRAMA 

 
EDIFICIO 9 DE JULIO 1099 

FECHAS DEPENDENCIAS 

10-mar INTENDENCIA  Y TALLER DE ARQUITECTURA DEL EDIFICIO 

17-mar 
JUNTA ELECTORAL-MESA RECEPTORA- 
OFICINA DE ESTADISTICA Y OFICINA DE REINCIDENCIA 

31-mar JUZGADO CIVIL Y COM N°1 

7-abr JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°2 

14-abr JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°3 - CUERPO DE PSICOLOGIA 

21-abr OFICINA DE MANDAMIENTO Y NOTICICACIONES 

28-abr OFICINA DE MANDAMIENTO Y NOTICICACIONES 

28-abr JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°4 

5-may JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°6 

5-may JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°7 

12-may JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°8 Y CIVIL N°9 

12-may JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°11 Y CIVIL N° 12 

19-may JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°13 

19-may CAMARA EN LO LABORAL  Y JUZGADO LABORAL N°1 

26-may JUZGADO LABORAL N°2 

26-may JUZGADO LABORAL N°3 

2-jun JUZGADO LABORAL N°4 

2-jun JUZGADO DE FLIA NIÑEZ Y ADOLECENCIA N°1 

9-jun JUZGADO DE FLIA NIÑEZ Y ADOLECENCIA N°2 

9-jun FISCALÍA GENERAL 

16-jun SALA I Y SALA II 

23-jun SALA I Y SALA III Y SALA IV 
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23-jun AREA DE CAPACITACION Y PRESIDENCIA DE CAMARA 

  EDIFICIO SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

30-jun 

SECRETARIA PRIVADA-SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

CEREMONIAL Y PRENSA-OFICINA DE CONCURSO 

30-jun 

OFICINA DE RECUPERO-OFICINA DE IMPLEMENTACION DEL C 

PROCESAL CIVILY COORDINACION  DE  OFIJU. 

OFICINA SUMARIO - SECRETARÍA JURSDICCIONAL N°1  Y 

JURADO DE ENJUICIMIENTO-CONSEJO DE LA MAGISTRATURA. 

7-jul 

SECRETARÍA JURISDICIONAL N°2 Y  SECRETARÍA 

JURISDICCIONAL N°3 

7-jul 

CUERPO DE SECRETARIOS RELATORES DEL SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA-CUERPO DE PERITOS 
 

PROGRAMA -Repaso general de contenidos Nivel 1 
-RCP Heimilch 
-Uso del DEA 

 
b) Informa: Que debido a nuevas restricciones de Whatsapp ya no se podrán utilizar 
aplicaciones de mensajería masiva que se valen de su plataforma, por lo que a 
efectos de optimizar la difusión de las actividades de capacitación y demás 
comunicaciones institucionales del Área, los agentes judiciales que deseen recibir las 
notificaciones por mensaje privado deberán agendar el número de contacto oficial 
del Área de Capacitación, lo cual resulta necesario para la correcta recepción de 
los mensajes de difusión a través de WhatsApp, no revistiendo dicho agendamiento 
carácter obligatorio. 

Para su conocimiento, se hace saber que dicho número de celular es 3795313667. 

No obstante, se recuerda a la comunidad judicial que toda la información vinculada a 
las actividades de capacitación se difunden de manera permanente y actualizada a 
través de: 

SICAP (Sistema de Capacitación): 
https://sicap.juscorrientes.gov.ar/com.sicapa.home   

Canal oficial de WhatsApp del Área de Capacitación, a la cual podrán acceder todos 
los interesados, mediante el siguiente enlace: 
https://whatsapp.com/channel/0029Vb7KYuD0LKZMbYwUOd15  

La presente comunicación tiene carácter meramente informativo y se enmarca en las 
acciones de modernización y fortalecimiento de los canales de comunicación 
institucional del Poder Judicial de la Provincia de Corrientes. 

 

 

 

 

https://sicap.juscorrientes.gov.ar/com.sicapa.home
https://whatsapp.com/channel/0029Vb7KYuD0LKZMbYwUOd15


2.- DIFUSION DE EVENTOS 
 

 
 

3.- INSCRIPTOS AL REGISTRO DE PASANTIAS: 

APELLIDO Y 

NOMBRE

DOCUMENTO 

N°

TELEFONO - 

CELULAR E-MAIL DOMICILIO CARRERA

TITULO - 

CONSTANCIA - 

ANALITICO LOCALIDAD FUERO

ESQUIBEL, 

CECILIA 

MARIA 43.788.890 3794-233204

cecilia_20es

quibel@outl

ook.com

RIVADAVIA 

1349 ABOGACIA

TITULO EN 

TRAMITE CORRIENTES PENAL

COHEN, 

MAGALI 

AYALEN 44.523.378 3794-899584

maguicohen

n@gmail.co

m

PUNTA 

MOGOTE 

2950 ABOGACIA ANALITICO CORRIENTES VARIOS

RAMIREZ, 

SERENA BELEN43.154.576 3764-202037

serenaramire

ez@gmail.c

om

AVENIDA 

LIBERTAD 

5245 ABOGACIA ANALITICO CORRIENTES PENAL

MOTTER, 

JUAN JOSE 43.807.176 3704-825090

juanjosemott

er@gmail.co

m

AVENIDA 

LIBERTAD 

5467 ABOGACIA ANALITICO CORRIENTES PENAL  
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4.- EL CUERPO DE TRABAJADORES SOCIALES FORENSES: Comunica: nómina 

de agentes que cumplirán Guardias los días inhábiles, correspondiente al mes de 

Marzo de 2026 del Cuerpo de Trabajadores Sociales Forenses - Capital. 

Viernes 06 - Sábado 07 - Domingo 08  
Lic. T.S. Zalazar, Fabiana 
Lic. T.S. Tolaba, Daniela 
Lic. T.S. Leiva, Perla 
Lic. T.S. Montenegro, María  
Lic. T.S. Mittelstdt, Mariela 
Lic. T.S. Escobar, Paula 
Lic. T.S. Ojeda, María Teresa 
Lic. T.S. Roldan, Marina 
Lic. T.S. Gauna, Monserrat 
Lic. T.S. Acosta Soto Gustavo 
Viernes 13 - Sábado 14 - Domingo 15 
Lic. T.S. Vallejos Ferro, Irene 
Lic. T.S. Araujo, Silvia 
Lic. T.S. Cocco. Claudia 
Lic. T.S. Bieleki, Alejandra 
Lic. T.S. Marsall, Miguel 
Lic. T.S. Escalante, Karina 
T.S. González, Ariadna  
Lic. T.S. Jurisich, Griselda 
Lic.T.S. Menteguiaga, Flavia 
Viernes 20 - Sábado 21 - Domingo 22 
Lic. T.S. Zalazar, Fabiana 
Lic. T.S. Tolaba, Daniela 
Lic. T.S. Leiva, Perla 
Lic. T.S. Montenegro, María  
Lic. T.S. Mittelstdt, Mariela 
Lic. T.S. Escobar, Paula 
Lic. T.S. Ojeda, María Teresa 
Lic. T.S. Roldan, Marina 
Lic. T.S. Gauna, Monserrat 
Lic. T.S. Acosta Soto Gustavo 
Lunes 23, Martes 24, Viernes 27 - Sábado 28 - Domingo 01 de Marzo  
Lic. T.S. Vallejos Ferro, Irene 
Lic. T.S. Araujo, Silvia 
Lic. T.S. Cocco. Claudia 
Lic. T.S. Bieleki, Alejandra 
Lic. T.S. Marsall, Miguel 
Lic. T.S. Escalante, Karina 
T.S. González, Ariadna  
Lic. T.S. Jurisich, Griselda 
Lic.T.S. Menteguiaga, Flavia 

5.- AREA DE AMBIENTE: INFORME DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
AMBIENTAL AÑO 2025 
 
 





      Acuerdo N° 4/26  

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 





      Acuerdo N° 4/26  

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 





      Acuerdo N° 4/26  

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 





      Acuerdo N° 4/26  

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 





      Acuerdo N° 4/26  

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 





      Acuerdo N° 4/26  

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 





      Acuerdo N° 4/26  

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 





      Acuerdo N° 4/26  

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 




